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Marruecos
EL PARTE OFICIAL

(lS¡n novedad en ambas zonas del 
protectorado.»

no t ic ias de t et uan
TETUAN,—Una escuadrilla de ae

roplanos voló sobre Beni-lder, arrro- 
jando bombas en el aduar de Auni- 
^r, donde los confidentes señalaron 
la presencia de contingentes afectos a 
i3 barca dél Jeriro.

Las bombas causaron graves daños, 
incendiando el aduar y ocasionando 
bajas vistas en el personal y ganado.

También bombardearon los pobla
dos de Helimiez, situados en Beni- 
|der, causando grandes destrozos.

Una emboscada en las proximida
des de la zona internacional sorpren
dió un convoy enemigo, recogiendo 
un muerto y una mora prisionera y 
•,-arias cajas de artículos alimenticios.
Fuerzas de la barca del capitán Ló

pez Bravo establecieron otra-embos
tada en el aduar de Xeyera, sorpren
diendo las guardias enemigas y obli- 
gíndolas a huir, con cuatro bajas.
Fuerzas de la mehalla de Tetuan, 

que realizaban el servicio de protec- 
tión de carretera cerca de Bibán, apre
tón un moro enemigo que procura
ba escapar y lo entregaron al inter- 
ventOT. S'

Las informaciones que se tienen de 
Hucha en Beni Zerual acusan el co
mienzo de una reacción antirrifeña, 
que cuenta con el apoyo de las Inter
venciones militares francesas.
Los rífenos persisten en filtrarse por 

el territorio francés, evitando el con
tacto con las guarniciones de los pues
tos; pero actuando contra las tribus 
$ie se mantienen fieles al Protectora
do de Rabat.

: . DESDE MELILLA
MEL1LLA.—Ingresaron en el hos- 

heridos por accidente, los sar- 
<mtos Fernando Fernández y Fran-

Madrileña, acudieron a rendir el últi- 
• mo tributo al que fue su jefe, y al que 
profesaban verdadero cariño. La ofi
cialidad, suboficiales, sargentos y tro
pa del regimiento de León, y numero
sos amigos particulares, formaban 
también en el cortejo, que llenaba la 
calle de la Princesa, y siguió por las 
calles del marqués de Urquijo y Sa- 
gasta precedido del clero parroquial, 
con cruz alzada.

En la Glorieta de San Bernardo se 
despidió el duelo, siguiendo casi toda 
la concurrencia al cementerio de lá 
Almudena, donde recibió sepultura el 
cadáver.

Reiteramos a la familia del hombre 
bueno y caballero que tan grato re
cuerdo deja en la memoria de cuantos 
fueron sus amigos, y de los que a sus 
órdenes trabajaron, la expresión del 
pésame más sentido.

Automovilismo militar

CONFERENCIAS MILITARES

La orgiEizacma militar 
ferroviaria en España

El teniente coronel de Ingenieros 
don Julián Gil Clemente, vocal del 
Consejo Supremo de Ferrocarriles, dió 
el sábado en el Centro del Ejército y 
de la Armada una interesante confe
rencia sobre «Organización militar fe
rroviaria de España». Presidió el acto
el general Muñoz Cobo.

Comenzó el conferenciante 
niendo la actual organización 
ferroviaria.

Recientemente se ha hecho

expo- 
militar

ón el

Iglesias y los soldados Vicenta। } b -s  iglesias y los se 
¿DA hclry y Lu |8 Santos;

ríes
)R!0

7

?//V‘

Cerca de Buhafora se hundió una 
quedando enterrada entre los 

hombros una mora, que fue extraída 
huerta. . / .
Egresó en el hospital de la Cruz 

°!a. enfermo, el teniente de Isabel 
Católica D. Evaristo Ciudad.
A bordo de una embarcación pes- 

1 hizo explosión un bidón de car- 
'l!°. resultando herido gravemente el 
dinero Antonio Heredia.

ingresar en la Clínica de ree- 
"^dón del Hospital de Carabanchel 

salido para Madrid los sargentos 
lercio Antonio Tuelan y Restitu- 

1 ^njosé.

REGLAMENTO PARA LA 1NS- 
TRUCpON DEL MECANICO 
Para proceder a la redacción del 

Reglamenoo para la instrucción teóri
ca y práctica del mecánico automovi
lista, quedan designados el coman
dante de Ingenieros D. Francisco del 
Valle y él de igual empleo de Ar- 
fillería D. . Jerónimo Ligarte, los que 
deberán dar cumplimiento al trabajo 
de referencia.

Se dará comienzo por la redacción 
del índice de materias y conceptos que 
ha de contener el mencionado cuerpo 
de doctrina, el cual deberá ser presen
tado a examen del Estado Mayor Cen
tral en el plazo de un mes.

Aprobado. por el Centro expresado 
el índice que ha de servir de base a la 
redacción del Reglamento, deberá ser 
ésta llevada a efecto durante el plazo 
de dos meses, siendo entregado el 
trabajo ejecutado por ellos al Estado 
Mayor Central para su examen y re
solución .

La labor encomendada a los dos je
fes mencionados, se ejecutará en esta 
plaza y con los elementos auxiliares 
que se facilitarán por el Centro Elec
trotécnico de Ingenieros.

El Directorio militar
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NECROLOGIA

.^ro M Sr. Balanzat
síbñdo ce verificó el entierro del

^Mcvnte de Infantería D. Manuel 
director gerente de la Socie- 

^nima Sucesores de Rivade-

hospital mihtar del Buen Su- 
organizó la fúnebre comitiva, 

i el duelo el teniente general
Zubia, D. Luis Montiel, el 

l ‘ Qet regimiento de León y los 
^n°S ünado.

obreros y empleados de 
^Wal Rivadeneyra y Papelera

EL CONSEJO DEL SABADO
Desde ■ las siete a las nueve de la 

noche estuvo reunido el Consejo de 
Directorio, bajo la presidencia del 
marqués de Magaz,

Dió la referencia el general Valles- 
pinosa, quien dijo que casi todo el 
tiempo lo había consumido el subse- 
cre’ario de Instrucción publica,

—Hemos aprobado —añadió—nu
merosos expedientes de construcción 
de escuelas. Con estas nuevas, el Di
rectorio fya creado desde que vino al 
Poder 1,500. Además, el Gobierno 
ha intensificado la construcción de edi
ficios escolares.

Esas 1,500 escuelas no figuran en 
el papel, sino que todas funcionan, 
aunque no tengan edificios propios. 
Ahora nos preocupamos de hacerlos 
en todas las provincias, no sólo para 
que las escuelas funcionen bien, sino 
para remediar en lo posible la crisis 
de trabajo. • ' .

Al Consejo—terminó diciendo el 
señor Vallespinosa—asistió también 
el subsecretario de Hacienda, para dar 
cuenta d# expedientes de trámite. . .

extranjero una compra de material pa
ra prácticas de los regimientos de Fe
rrocarriles ; pero esto no puede ser 
más que una base: por lo tanto, aún 
no existe en España una organización 
general de transportes.

Como antecedente para la compren
sión del problema de transportes, ex
plica la organización ferroviaria en 
distintas naciones, estableciendo la di
ferencia entre los conceptos de estati-, 
ficación y nacionalización, y deduce 
que los países que tenían los ferroca
rriles estatificados derivan hacia un 
régimen de mayor libertad, y los que 
tenían los ferrocarriles como industria 
libre, van hacia la nacionalización.

Explica la forma en que se hicieron 
en España las concesiones ferrovia
rias. Los ferrocarriles en España han 
sido un mal negocio, y por eso fue 
preciso estimular su construcción con 
la garantía del interés.

La guerra vino a trastornarlo todo. 
Al principio, el aumento del tráfico 
pareció favorecer a las Empresas ; pe
ro más tarde se vio que había un es
pejismo. Hubo que llegar al aumento 
de tarifas y al anticipo reintegrable.

Corno esto no era solución, sino re
medios parciales que aliviaban el sín
toma, pero agravaban el mal, hubo 
que recurrir, y eso lo hizo el Directo
rio, a establecer un nuevo régimen de 
ferrocarriles. .. . . -

Al entrar a exponer el plan de or
ganización de los transportes militares 
más conveniente en España, encomia 
la importancia de los transportes en 
la guerra, y para dar una idea de ello 
ofrece las siguientes cifras:

Movilización francesa (2 al 5 de 
agosto de 1914), 10.000 trenes.

Concentración francesa (6 al 19 de 
agostos). Se utilizaron diez líneas para 
concentrar cinco Ejércitos, con un to
tal de 7.262 trenes.

Algunas estaciones expidieron tre
nes cada ocho minutos.

Resumen aproximadq de transpor-

. ra la preparación de la ofensiva ; esta 
preparación duró tres meses. Resultó, 
aproximadamente, 5,20 toneladas de 
material de Ingenieros por metro de 
frente. ■

Preparación de la ofensiva italiana 
(20 de septiembre a 24 octubre 1918) :

Transportes efectuados : Hombres, 
320.000; ganado, 42.000; carros, 
8.000, y piezas, 10.000.

Verdón se salvó por los transpor
tes ; el desastre de Caporetto se pudo 
compensar pronto por la facilidad de 
los transportes ; Galieni pudo detener 
a los alemanes en el Mame porque 
pudo transportar tropas en una noche.

Terminó el conferenciante dando 
una idea de su plan de organización 
ferroviaria militar en lo que se refiere 
a distribución, departamentos buro
cráticos, creación e instrucción de tro
pas de ferrocarriles, organismos direc
tivos y ejecutivos, personal, etc., etc.

' Fue muy aplaudido.

Los Reyes en Sevilla
SEVILLA.—En automóvil regresó 

de Jerez la Reina Victoria, a la una y 
media de la tarde. Acompañaban a 
la Soberana la duquesa de San Carlos 
y el marqués de Bendaña.

También regresaron de aquella ciu
dad las Infantas Doña Luisa y Doña 
Isabel Alfonsa, con varias damas de 
la aristocracia.

La Soberana marchó por la tarde a 
Sanlúcar la Mayor, con su alto séqui
to, para asistir a una fiesta de acoso y
derribo de reses bravas que 
rá en una dehesa de aquel 

El Rey llegó a las ocho 
acompañado del marqués
Conducía un automóvil con

se celebra- 
término.
y media, 
de Viana. 
el que tar-

dó desde Jerez menos de hora y me-
día.

El general Primo d
necerá en Jerez hasta mañana

Rivera perma

Aviación militar

EN EL CONSEJO SUPREMO

Vista de mía causa
Esta mañana se ha reunido la sala 

de Justicia del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, para ver y fallar la 
causa instruida contra el coronel de 
Infantería Sr. Araújo, por la pérdida 
de la posición de Dar Quebdani.

El Consejo de guerra ordinario que 
se celebró en Melilla el 24 de septiem-
bre de 1924, apreció el delito de ne
gligencía prescrito en el artículo 274 
del Código de Justicia militar, por 
pérdida de la posición que mandaba, 
sin adoptar las necesarias medidas pa
ra defenderla ante el peligro que la 
amenazaba. •

Le apreció la atenuante de confiar 
en la amistad de la cabila de Beni- 
Said, que continuaba sumisa, y el ha
ber sufrido diez y nueve meses de cau
tiverio.

El .Consejo le condenó a la pena de 
seis años y un día de prisión militar 
correccional, con la separación del 
servicio. Se le reconocía la validez de 
la mitad el tiempo de la prisión pre
ventiva y la totalidad del exceso de un 
año.

El auditor disintió de la sentencia, 
y la causa fue enviada al Supremo..

A la hora de escribir estas líneas 
continúa la vista de la causa.

Vida interíiacional

tes ferroviarios para los ' «sectores 
combate»:

Carga bruta de cada tren, 750 
neladas,

Carga útil, 550 toneladas.
Cada Cuerpo de Ejército de tres

de

di-
visiones precisó cuatro trenes y me
dio diarios para todas las necesidades, 
con 2.475 toneladas de carga útil.

Cada división necesitó tren y rp^- 
d¡o ditirio,

Pata material de Ingenieros resulta 
el 14,50 por 100 del total de transpor
tes a efectuar,

Material de Ingenieros transportado 
para la ofensiva del Aisne (octu
bre 1917):

Para tres Cuerpos de Ejército, 370 
toneladas diarias por cada Cuerpo pa-

LLEGA A CUATRO VIENTOS

UN AEROPLANO PORTUGUES
En la tarde del sábado tomó tierra 

en el aeródromo de Cuatro Vientos el 
avión portugués pilotado por el ma
yor de dicho Ejército D. José Manuel 
Sarmentó, acompañado del observa
dor alférez Manuel Gancella.

Los aviadores portugueses eran es
perados por la mañana. Durante ella 
permanecieron en nuestro aeródromo 
militar el ministro de Portugal en 
Madrid y los jefes y o&iaka de la Es
cuela, qua se proponían hacer el me
recido recibimiento a los intrépidos 
pilotos lusitanos. En vista de lo avan
zado de la toj®, Ls personalidades ci
tadas abandonaron el aeródromo, cre
yendo que el «raid» había sido in^i. 
rrumpido por algún motivo

Sin embargo, ha^ia cuatro de la 
tarde el apareció en el horizonte, 
y minutos después tomaba tierra, sin 
novedad,

^1 oficial de servicio, Sr. La Igle
sia, recibió a los aviadores, que fueron 
atendidos en las dependencias de la 
estación aérea de Cuatro Vientos.

Los aviadores portugueses pernoc
taron en Madrid, prosiguiendo ayer 
su «raid».

EL CONGRESO ESPERANTISTA
Ha sido designado D. Leonardo 

Torres Quevedo para que represente 
a España en el Congreso internacional ■ 
para el empleo del esperanto en las 
ciencias puras y aplicadas, que ha de 
celebrarse en París en el mes de mayo 
próximo.

«MODUS VIVENDI» CON BEL-
CICA

A partir del 1 de mayo próximo co
menzará a regir, cen carácter provi
sional, el «modus vivendi» ccn Bélgi
ca, recientemente acordado, y del que 
ya se han pasado las notas para la ra
tificación.
ESPAÑA EN LA SOCIEDAD DE 

NACIONES
A partir del presente mes, y por un 

año, ha sido designada España para 
presidir la Comisión consultiva de la 
Trata de Blancas y Protección a la In
fancia de la Saciedad de Naciones.

El Gobierno español ha non^rado 
a D. Pedro Sangro y Ros de Glano, 
que, en virtud de esta distinción, pre
sidirá ya la próxima reunión, que se 
celebrará en Ginebra a partir del día 
2Q de mavo.

No se devuelvan los erlghuRes, aunque 
Re en puhliMueik

Los delegados gubernativas
Se designa para el cargo de delega

do gubernativo en la zona de Tudela 
(Navarra), al comandante de Infantería 
don Luis Tapia y López del Rincón.

Cesa en el cargo de delegado gu
bernativo de la zona de Riaao-I *a Ve- 
cida (León), el capitán de Caballería 
don Mario Páramo Roldan.

Cesa en el cargo de delegado gu, 
bernativo en la zona de Aracena 
(Huelva), el capitán de Caballería 
don Luis Hernández Pinzón.

Se designa para el cargo de delega
do gobernativo de la zona de Cazada 
de la Sierra, Lora del Río y Sanlúcar 
la Mayor (Sevilla), al capitán de Ca
ballería D. Luís Hernández. Pinzón^

M.C.D. 2022
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EL TERRORISMO EN BULGARIA Ij.oi.'T.n tarde, si no hay quien procure ac- 
tfivarhis, bueno será que nesotros, y en Cambirieros

Suevos ateotidbs co= 
muaistas

lo que se refiera a nuestra profesión, pon- ' '
DISPOSICIONES DE LA DIREC-£:iniÓ3 de nuoslra parte todos los medios 

y B'.icotro alcance para conseguirlas; 
Kobre todo, aquéllas que son de imperio-

SOF i A - —E-l Ay untamiento y el
teatro de Plevna, monumentos de gran 
valor histórico, han sido incendiados 

hoy. • .. .
Se sospecha de los agrarios comu

nistas como autores de este nuevo 
atentado, qdé, afortunadamente,, no 
ha causado desgracias personales.

El ministro de Yugoeslavia en So
fía ha llamado la atención del Gobier
no búlgaro acerca de las repercusiones 
que pudieran tener sobre las buenas 
relaciones bulgaroservías las informa
ciones falsas y tendenciosas que se 
vienen publicando estos días con mo
tivo de los recientes atentados comu
nistas. .

SOFIA.—Un violente incendio ha 
destruido en esta capital una bibliote
ca pública y un teatro.

Las investigaciones realizadas cíe- 
muesífan que estos siniéstfos han Side 
provoca dos por los comunistas.

Estos habían colocado, ademas, I a- 
jp el escenario del teatro varias bom- 
Las, que hicieron explosión, p’vo sin 
causar víctimas.

¡^as autoridades de V arna Lan des
cubierto un nuevo cómplice de los 
conspiradores de Sofía, llamado Ka- 
aakoff, el cual resultó muerto n una 
refriega. .

El diputado agrario Velino't. com-

sa necwulatl y de, justicia reconocida.: 
Reglamento, proporcionalidad en las cs- 
caías, supresión de los sueldos interme
dias, reglamentación de traslados, vin- 
jc.s gratuitos y tantas -otras, que «sería 
difícil onumerar en un solo arlículo, y 
que procuTnreinos tratar con déteuúnie'n- 
to en los sucesivos; tanto más, cuanto 
creemos son de emna necesidad; y tene
mos derecho a conseguirlo y han do ser— 
ein duda alguna—trotados con deteni
miento y cariño peculiares en quien, por 
suerte nuestra, rige hoy los destinos de 
la. Policía, en particular, y de España 
en general.

Por todos estas causas, no debemos 
desmayar, y, por el contrario, procure
mos lodos, aunando voluntados V liman
do asiHíivzas, si alguna existe, laborar 
uaidos por la consecución de ,'nuestros 
reconocidos derechos y por el .máximo de 
cultura y moralidad que debe existir en 
toda Corporación que quiera ser distin
guida y estimada por la sociedad.

Hoy que nunca estamos o j i la oca-
ídem máí couwgutr I "daa

CION
Al comandante general de Melilla, 

interesando la presentación en Mála
ga, con objeto de sufrir examen, del 
teniente de Infantería D, Luis León 
García. I \ •

Al capitán general de la segunda 
región, conocimiento, a los efectos de 
expedición de pasaporte, del traslado 
de loé carabineros Pablo López, 
Agustín Santiago, Antonio Calderón 
y José Almarcha.

Al jefe de Algeciras, confirmando 
telegrama de concesión de permiso' al 
carabinero Antonio Duran.

Al jefe de la ídem de Valencia, 
confirmando ídem ordenando demore 
incorporación a esta corte carabinero 
Baldomcro San José, hasta celebra
ción concurso aspirantes cabo.

A los jefes de las ídem ídem de Al
mería y Murcia, ordenando el alta en 
Almería procedente de la de Murcia, 
del carabinero Fernando Rodríguez 
del Corral.

A. los ídem ídem de Barcelona y 
Gerona, accediendo a lo solicitado en

Ha sido detenido por la Policía el 
teniente Pinto Córrela, Este oficial, 
que luchó también en favor de los re
volucionarios, se encontraba en su do
micilio, por haber _ resultado herido 
con motivo de los sucesos.

Las Cooperativa^ de funcionarios

Se halhi actualmente en estudio la 
reorganización de las Cooperativas de 
funcionarios públicos.

En el proyecto se obliga a todos 
ellos a federarse a estos efectos, y se 
constituye una Caja central.

Todas las Cooperativas serán obje
to de una rigurosa inspección, y aque
llas que han tenido 9 tengan al presen
te pérdidas de importancia, se investi
garán sus causas, a fin de determinar 
los motivos que las han originado, y 
depurar responsabilidades, si las hu
biere.

■ Se tiende a la creación de estas en
tidades en todas las provincias donde 
actualmente no existen.

duardiá civil
— "..--v-----—

Continuarnos publicando el total 
guardias de Infantería que se enc^ 
tran aprobados para el ascenso a 
por orden correlativo de Tercios, 
dolé a cada interesado el número o " 
ocupa en la lista-escalafón general 
LOS NUEVOS CABOS DE 1NFAN.

70.

46.
65.

127.
176.
314.

29.
169.
206.
237.
303.
319.
362.
399.

TER1A
Baleares

Manuel Mas Salva.
Canarias

Manuel Valdueza González 
Pedro Gilí Tons.
Francisco Sánchez Vergara 
Juan Bcltrán Belín.
Pedro Galera Nieto.

Marruecos . ■ ,
José Muñoz Hernández. 
Celsiano Gómez Rodríguez 
Augusto Tamayo Díaz. 
Jesús de la Fuente Vicente. 
Pantaleón Jorge Sáez.
Juan Macías Genio.
Antonio Sevilla Ortega.
José Sánchez Bugatto.

CASOS DE TROMPETAS

«i

DE MADRi 0 Día 2.

plicádo en el atentado de la catedral

de los Siete Santos, ha . onseguído
huir al extranjero en unión de varios 
de sus cómplices.

Ha fallecido el coronel Noikoft, que 
resultó herido de gravedad en el refe
rido atentado.

* 
*

* 
*
* 
*

* **. ** ** 
ta
a 
a

B
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CAFE-CERVECERIA

Elegante salón de le.— Te com
pleto, con pastas x paste

les, 1.50
le y Innchs de encargo 1T4S7A 

/ /l/v\4 qida lentas personas.
C -nciortos de seis a ocho
. diez a una.

QUINTETO JERVIIN

úe

* * 
* * * 
* # * * * * * * * * * * 
** *
* 
* * *

?**w*«»»» * ***** * ** • **
Di- POLICÍA ESPAÑOLA

¿Empieza a bribar la auroré?
Por razones que no san del ca-so, hace

tiempo no vió la kiz este perió lico

niag-ún n 
duda, a-g

al hilvanado ai líenlo mío; sin
.mus’cr. crán que ha sido el can-

tum"¿o oí qnv me hizo i.c.-islii' de aquo- 
)la < nmpahu, .empezada t on grandes en- 
tXiríasnw’, con el lema de «Pro Itegla- 
üicnL », y otros tomas. Nada de eso; ]>e- 
«9 el caso que yo por unas cosas y
o'tm* .ir otra^, nadie o casi nadie ¿é ha
vuelto a ocupar fie tal canip-nFia ni de 
otras uai; has cosas, que SOiU de sunet im- 
p:rtaní ia pura él Cueri o de Vigilancia;.. 
sólo uno que merer-e toda nú considora- 
rión sigue iniperlérrito en la brecha, so- 
uahndo deficiencias y proponiendo subu- 
ciónes más o menos acertadas: el seiior 
Torres. Clara está que esto no quiero 
decir <¡u..e ño Imya oíros qMé de vez en 
cñandti no lo hága¿; pero no con la. cons- 
tyncia y frecuencia que es necesario, si 
queremos ver realizadas algunas de nues
tras aspiraciones; y digo algunas, par
qué todas es punto muy difícil de lograr, 
va1 pófíiUP el hombre está aspirando 
siempre (como nosotros, los aspirantes 
de secunda), ya porque las necesidades 
dé la VÍdai. aumentan y traen consigo, y 
eómb icousecuiciiicía |imnediata, mejomB 
p-ara los «servidores de lai sociedad. No 
okstaníe, como casi siempre osas mejond»

aquellas mejoras que, siendo razonab'h s 
y justas, no se aparten de lo qué es cues- 
fión iirimordial en los planes del Gobier
no: la economía en el prcsupnet.to: pv- 
ro habiendo muchas cosas que, sin ne
cesidad de aumento en el presupuesto, 
son mejoras de importancia, y. por lo' 
tanto, fáciles de conseguir, romo la sn- 
prosión de la denominación 'le aspiran- 
le?, ilcglamcnto y Ja cuestión t.iq.-dadiM. 
eicétera, riertna, no debem^ dcsgiipo- 
vcfliúrlu, ni creer que perdeuics el tiem
po al exponerla ; por el contrario, yo creo 
que se tiene mucho en cuenta, y cuantos 
más sainos los que las pidamos, máa 
fuerza moral hacemos y más efecto pro
ducirá.

Sacudamos, pues, esa apatía, descon
fianza, negligencia o lo que sea, y lan
cémonos todos unidos coma uno solo, a 
aponer nuestras ideas en esta revista, 
con toda claridad, con toda energía y 
con todo respeto, y veréis cómo así, aun
que sea paulatinamente, iremos consi- 
guienda todo lo que en derecho nos co
rresponde.

No descubro nada nuevo si digo que 
desde que se creó la Policía (1908) se ha 
legislado nmclio arena de ella; ni tam- 
po-o que en dicha legislación hubo erro
res de importancia, así romo no se cum
plió uuieho de lo que en la mistna se o t - 
denaha; pero lo que sí so puéde afirmar 
es que si nosotros pusiéramos de nuestra 
parte lo que buenamente ¡Fodemos, evi- 
taríamog-aquéllos, y se cumpliría mejor 
lo mandado. En fin, aquello pasó; paro 
Imano será que no vuelva; y para ésL no 
se necesita más que el que nosotros (¡ue- 
ramos evitarlo; pues, rejáto, ([ue en bis 
alturas se trabaja mutdio jmra (le,jnrm''A 
complacidos; prueba de ello, las impor
tantes, disposiciones que se vienen suce- 
diehdo, y, sobre todo, la última, que, a 
mi juicio, es de tal trascendencia, que 
debe (juedar grabada—quedará, sin du
da—, en los anales de la Policía. Me rc- 
fiéio aja «Escuela de Pcílcñi», una de 
nuestras legítimas aspiraciones,

.. , DALLACACAR

instancia por los carabineros Justo Se
rrano Pozo y Antonio Avila Delgado. 
‘ - Al general subsecretario del minis
terio de la Guerra, proponiendo se dis
ponga el cese de una acumulación por 
tres cruces concedidas al carabinero 
Vicente Cuenca, se le rehabilite en el 
percibo de dos pensiones hasta el as
censo y se le abonan los atrasos consi
guientes.

LA CENSURA MILITAR HA REVISA. 
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FIESTA DE COMPAÑERISMO

Bacquete a un teniente
El sábado se celebró el banquete 

organizado por los oficiales del Arma 
de Caballería en honor de su compa
ñero el teniente D. Angel Hernández 
Menor, por la brillante campaña qüe 
ha realizado en Africa, por la que es
tá propuesto para tres ascensos, la 
Cruz Laureada y la Medalla Militar.

Asistieron unos noventa comensa
les, pertenecientes a todos los Cuer
pos del Arma de Caballería. ‘

Con el festejado se sentaron eii la 
presidencia el vocal del Directorio ge
neral Ruiz del Portal y los coroneles 
de Caballería Sres. Giraldo, Perinat, 
Angustí y Ponte.

A la hora de los brindis ofreció el 
banquete el teniente Capdevilla, co
mo rmís antiguo de la promoción del 
teniente Hernández Menor. —

Expresó el honor que sentían los 
veintiún oficiales que quedaban de 
aquella promoción, por el bravo com
portamiento del teniente Hernández 
Menor. .

Después de unas breves manifesta
ciones del general Ruiz del Portal, que 
saludó al festejado, éste dió las gra
cias por el acto celebrado.

DESDE PORTUGAL
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Después de la revolución
LISBOA.—Han salido en dos tre

nes para Santo Tirso y Mafra 120 sol
dados del batallón de Zapadores, que 
han participado en el movimiento mi
litar. Dicho batallón, como se sabe, 
ha sido. disuelto por el Gobierno.

Los prisioneros fueron instalados en 
coches especiales de tercera clase, y 
Ies custodiaban soldados armados de 
Infantería.

A las doce cincuenta de la madru
gada han salido otros 1 50 soldados 
más de Zapadores para Barreiró, don
de les esperaba un tren especial, que 
les pondujo a Setubal. .
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Primer Tercio.
Andrés. Barrios González.
Manuel Pérez Lorenzo. 1

Madrid
Isabelino Hernández ‘ Gonzá

lez.
Quinto Tercio . ■

Tomás Miguel Pascual.
Décimo Tercio /

Julio Sánchez Blas. - '
Málaga ", '

Antonio Rosales Guillen.
18 Tercio 1

Andrés Sancho Millán. ,.
23 Tercio

Juan Martos Peinado.
Baleares

Julián Santamaría Martínez.
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Algunos giros, por venir dirigidos 
al anterior administrador de este dia
rio, D. José . Martín Ruiz, han sido 
devueltos a los suscriptores, que nos 
los enriaron por el negociado corres
pondiente de Correos.

Rogamos que los reexpidan con la 
dirección nGérente de EJERCITO Y 
ARMADA.»

Se destina a la guardia colonial del 
Golfo de Guinea al cabo de la Guar
dia civil D. Antonio Parejo Molina, 
que embarcará en el vapor correo que 
saldrá de Cádiz el día 20 de mayo 
próximo y será baja en la Comandan

cia de Jaén, por fin del mes en que se 
ver fique el embarque? - : ',vl 1

BAJAS
Conforme a lo solicitada i pof e 

guardia civil José Laguardia Calvete, 
causa baja en dicho Cuerno en fin. 
mes actual, por pase al quinto re? 
miento de Zapadores Minadores, 
el empleo de sargento, que, por men 
tos de guerra, le fué concedido en 
de julio, con la antigüedad de 31 
enero de 1922. . :

PERMISOS
Se conceden diez días de lic¿naa 

por asuqtos propios, para Londres (b' 
glaterra) y París (Francia), ál cab° 
la. Guardia civil D. Emilio Rodrigó 
Moreno. ■ ■ /

Se conceden veinticinco días de. 1 
cencía, por asuntos propios, paraos 
san, departamento de Herau’t l^311 
cía) al guardia civil Emilio Corred^ 

Gómez.
ASCENSOS

Para cubrir una vacante de cah» ‘ 
cornetas que existe en la Comalia11 
cía de.Lérida del Instituto de la ^uar 
dia civil, se concede dicha enipl60 

• \v corneta de la del Oeste Gregorio 
Harrea! Benito, por ser el númerou 
de su escala y estar declarado apto 
ra el ascenso, debiendo disfrat3?' 
efectividad de 1 de mayo próxim0 
nidero.

ENCAJERA
Arregla mantillas de blondas, c^111

, y encajes antiguos o m1 
ISIDORA CORTES, Olmo, 

izquierda

od^rn,^
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lUMSTERlb DE LA GUERRA

José Ortega, a la. d ■ la 
D. Luir; Tovar, a la ■/.éo.

qu>

e s t a d o  MAYOR
^■tino».—Tc-nicntes coronel^: D. Va- 

Ma^amet, a la Capitanía general 

d Reares; D.
jóta región, y _

tinia división y secretario del Gobierno 
¡litar d-‘ Gerona; comandantes: D. Ju- 

r del Carpió, disponible en ia primera 
^ión V D. I«dro Ortiz. a la Pr;mera 

Jgaila de la séptima división.
■" INFANTERIA 
pestiños.—Músicos de primea: D. Ge- 

Antolín, al regimiento de Zamora, 
, D Vicente Sanz, a) batallón Cazado- 

de Rarbastro; músicos dé* segunda: 
Vicente Lóp^, al regimiento de 

León; P- Carlos Campoy y D. Agustín 
RoÍHg^'i. al ,le Cantabria, y D. Miguel 

á¿ de Las Balido.
. Matrimonio8. Se cor.ccd n Reales n- 
cef^s Para ccnLner mahimonlo al re- 
ni coronel D. Emilio Rodríguez, con 
(loúa María de :.as Mercedes Sánchez; al 
capitán (E. R-) D. Adolfo EPrmejo, con 
doña Gloria González Eofévlz; a-, teini nte 
dtm- Francisco. Laborde, con dona María 
de], cint ilo López, y a los teniente 
/E. R.LD. Vícent 1. vr z, cpn d ba J

Kri.ge Esleí A y D. Ofc iio .1a .-ad.i, 
coa dcnia Mercedes A.ernany Andr u.
‘Se destina aj batallón d-’ Instrucción 

a los tenientes D. Aügüsto GJ, D. Anto
nio C judo y D. Antonio diyCea.

Causa baja en Regulares Indígenas de 
Alhúcemas, el' teniente D. José María
Cu to. . . . /

CABALI.ERIA
.Destinos. — Tenientes coronéis: ‘dorf 
FíanCiscd Montis, al Consejo Supremo 
de Guerra y Marina; D. F rúan lo Dora
do, aT re pimiento de Húsares Pavía; don 
Ensebio Simarro, a disponible en '.a oc
tava región; D. Antonio Andu^za, a dis- 
ponibíeten la sexta región, y D. Miguel 
Castro, a disponible en 'la octava región. 

. Comandantes: D. Joaquín González, al 
raimiento de Cazadores Galicia; D. Mi
guel Martínez, al Depósito de Sem^íita- 
les de la octava zona pecuanía; D. Julio 
Etija, al regimiento de Cazadores Victo
ria Eugenia; D. Ftancsco Escribano, a 
'lisponíbíe en la séptima región; D. Fe
lipe-Sal azar, al regiimientó 4:: Cazador^ 
GáHcia; D. Ucfefonso Estévez, a1’, regi- 
niiebto de Lanceros Borbón; D. Ernesto 
Góm^z, al regimiento de Cazadores Al
cántara; D. Enrique Albacete y D. Mí- 
giid Aradl, al de Cazadores Victoria, y 
den Rafael Cañellas, al de Taxdir.

Capitanes: D. Juan Vald-rrábano, al 
pimiento de Lanceros Príncápe; D. Fer- 
^ndode Aguilar, aí Depósito de Sem'n- 
^es de la séptima zona pecuaria; dón 
Iuan Rodríguez, al regimiento Cazádo- 

Galicia; D. Gabriel de Palacios, don 
Guardo Lefort y D. José González, a 
^sponibles én la séptima región; D. Luí? 
^rnánd-ífe-Cavada, a disponible en la pri- 

región; D. Antonio Sanjuán, a dis
ponible en la sexta región; D. Ramón 
^ufiiz, al regimiento de Cazador'is Tre- 
^^o; D. Ignacio de Inza, a disponible en

Tunta región; D. Felipe de Páramo, al 
^nüento de Cazadores Víllarrobledo; 

Joaquín Famánd-z, al mismo; don 
de Olivares, al de Cazadores Te- 

D. José Turmo, a disponible en ía 
^nda n&gión; D. Rafa-‘l Ibáñfz, a dis- 
^ible en la sexta región; D. Honorio 
^Mo, al regimiento Lanceros Farne- 
f1 0.. José Navarro, a disponible- en la 

región; D. Alfredo Corbalán y 
benito Pérez, al regimiento Cazado- 
Alcántara; D. Juan González, al de 

^dir; o Rogólo Vignote, «1 de Victo- 
y D. Francisco Morales y D. Antonio 

j. al de1 Txdír; capitán (E. R.) don 
Malina, a disponible ep Larache 

a Cazadores Taxdir; tenien- 
' Carlos Gonzalo y D. Eduardo Plíp 

tas, al régimi-nto Lanceros Reina; D. Ju- 
lie Redondo, al de Dragen s Santiago; 
don Emilio Vela, á". de Húsares Pavía; 
don Jcc lóynvpúlcz. y D. Eduardo Rc- 
cir-ro a। de í^ane ros Prím. ;pt’; D. Po;- 
firio L.andínez, áj de Cazadores GaHci ; 
don Francisco Pérejctcgui, a'1 de Caza- 
dor-S Alfonso XII; D. Lázaro ConcL; al 
de Lanceros Faraesio; D. Crisó^ono Gar
cía, al de Músares ^avía; I). Manuel Si- 
Ló, <i'. <li5.Cazadores Alcántara; 1). Pablo 
Díaz, D. Luis Palao, D. Eng-'nio XTJrrá- 
ba.no y D. Eduardo Curiel, al de Vitoria.

Tcn.irMtes (E. R.): D. Joaquín Galle
go, al Depósito de Remonta; I). Juan To
rres, í¿ mismo; D. Angel H-rnández, al 
regimiento Cazadores Víllarrobledo; don 
Antonio Magdalena, ai d- Húsares Pavía; 
don Ranión Tr’sp?..Hé, al de Tetuán; don 
Arturo Pinto, aí de Cazadores Vitoria; 
don Pédró Navarro, al de Alcántara.

A’fércces: D. Manuel Millana, D. Gon
zalo León, D. Carlos Agddín, D. Juan 
Femánd y., D. José Lobos, D. Nicolás 
Eguaráp y D. Carlos Pérez, al regimien
te Cazadoras Alcántara; D. Joaquín Veía, 
clan José Sapchís, D. Manuel Hernánd z, 
don Ricardo Bendito, D. Juan de Arizón 
y D. Angel Ér: jc, al do Vitoria; I). Faus
tino F-rnánd-'z, I). Joaquín Sánchez, don 
Luis Díaz, D. Sanios Viíkr’ón, D. Juan 
de la Cerda, D. Francisco López, D. Car- 
lós CúloH y D. Juan Sanguina, al de 
Taxdir; D. Juan Ppnce de León y I). Joa> 

‘núip Noguera, al de TaTav-ra ("scua-drón 
expedicionario); D. Quíiano Ortega, al 
de María Crstiña (escuadrón expfdicio-

Alfcr^c-^ (E. R.): D. Justo del Alamo, 
a.Jl regimiento Cazadores Talayera; don 
Sergio Suárez, al de Húsares Princesa; 
don Cirineo Lóp-z y D; José Ortega, al 
de Cazadores Dragones Santiago; D. Je*- 
sé Fernández, a) de Alfonso XII; D. Mar
tin Molina, al da,Lanceros Sagunto; don 
Ezcqui'l Acarp, al de Dragones Numan- 
cia; D. Manucl Garzo, al dd Montes a; don 
Segundo Hernámlez, • al de Cazad orés 
Galicia; D. PafoÍQ Muñoz y D. Dimas Ba
rrios, al de Taxdir, y D. Qyet^no Gar
cía, al de Galicia. f

Suboficiales: D. José Rosúa, al regi
miento Lanceros ViHayicjosa; D. Fran
cisco Péi<z, al di- Cazadores ATon^o XII; 
don Manuel Amescúa, al Depósito de Re^ 
cna y Doma da la séptima zona pecua
ria; D. Juan Díaz, al regimiento d- Lan* 
c?ros Villaviciosa; D. Alejandro Nieto,
al de Cazadores Vitoria, y D. Domin-.o tnmonto al capitán D. Maiiuel Migiiélez.-
del Mora], ai d¡c Láncercs d 'l Rey

; „ Sarbentos; I), Gervasio Ruiz y D. Jo:
Vázquez,al1 raimiento de Cazadoras /V- 
cántara; D. José Bringas, D. Adolfo V 
ber, D, Domiciano de la Peña y D. Je é 
Gómez, al de Taxuir; P, Rafae. Vázqu'. /, 
al de Lanceros Borbón; D. Vidal Ña',^ 
pro, ai de Dragonas Montosa; D. Vicen- 
tje OssoHo, Cazadores Villarroblc- 
do; D. José Cid, aí de Lanceros Farnesioj _ to dy- y L), Hemi-nio Henutn-
don Juan Tejada, al de Lanceros Prínci- dez, al primero de Zapad¡eres.
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6t VMTÍ«TOPAS PAPTES YADQtfO HIÍLSMP.5.A 
MADRID: Wclo,30-BfiPCEL0NA: Mallorco.198- -------------------------------- ----------

pe; D. Luciano ,M.ar.bán, al de Cazadores 
Galicia; D, José Huelva, al de Lanceros 
España, y D. Antonio Molina, afa Y^üal 
da militar de la cuarta zona, pecuaria.

Herraderos de primara: Don Blas Sán
chez, al rogituiento de Lanceros de Sa- 
giwto, y D. Antonio Colea., al de Vitoi'ia<

Picadores: Don Justo Rodríguez, al 
batallón de pazáilores de montaña de Go- 
rncra Hierro; I). Alfonso- de Oro, al De
pósito de- Remonta, y D. José Lorenzo, 
al reginñtneo de Isal>el la. Católica.

ARTILLERIA
Destinos.—Capitanes (E. R.): Don 

Prudencio Santacana, al regimiento tmíx- 
to de Laraohe; D. Manuel Lapuente, a la 
Comandancia de Ceuta : D. Eugenio Ji
ménez, al regimiento mixto de Ceuta; 
don Manuel López, al de Mdilla; D. Je
sús. Vicente Pardo, al tercero1 pesado; 
don Francisco García del Valle, al1 prímé- 
1-0 de Montaña; D. Laureano Gonzalo de 
Luis, al noveno ligero; D. Mariano Na- 
vasenés, al séptimo de reserva; D. Simón 
Cumplido, al de plaza y posió^nl hiüne- 
ro 4, y D. Saturnino Martínez, á dispo
nible.

T en lentes: Don Felipe Fernández Ba
randa, a disponible; D. Angel Ruiz, al 
segundo de montaña; D. Francisco Iri- 
sr.rvi, a disponible; D. Eladio Pérez Lle- 
dó, al segundo do nion-taña.

Don Francisco Gil .Gutiérrez, al 11 li
gero: D. Franciseo Rufete, al mixto de 
Mmmrca : I). Rafael Reyes, a la Conhan- 
dancia de Melilla: D. Joáé Segura, a la 
de Mdilla.; D. Diego Espigares MártÍQ, 
al depósito de ganado de Ceuta; D, Ro* 
sendo Albaládejo, a la: Comandancia de 
Mdilla; D. Bartolomé Mas, a la de Ceu
ta,; D. Antonio Pardo, al mixto de Lava
dle'; D. Vicente ’Almonara, & lá Coman
dancia de Ceuta; I). José Martín, al mix
to de MdiJla ; D. Pedro Roblga, al 46 Dt* 
radie; p, Juan P^ramoj,» la Comajidan- 
cía de Ceuta; D. Juan Suez, ál mixto de 
Laraobo, y D. Simón Atunduate, él mix
to de La-radie.

. Aílféreces: Don Manuel OrtegS, id m¿x* 
to de Larache; D, Eladio ’Armenteros, al 
mismo; D. Vidorio Gracia, al mismo; 
don Eduaixlo Selfa, al quinto ligero; don 
Bartolomé Mulet, al 11 ligero; D, Josílá 
Juesás, al décimo ligero; D. Gcdofredo 
Cn-z, al regimiento de Tenerife,

INGENIEROS

Se concede licencia para contraer ma

Se éóneécte la vuelta al servicio al te
niente 1). José García.

Destinos,—Rs-ralti. <le reserva;
Cuipitán D. l'ilastro Pardo, a disponi

ble.
T- nienlcs: Don Félix Janex, al cuarto 

regimiento (le Rapadores, y D. Víctor Vi- 
teseca, al ítoisajo;

Alféreces: Ron Mawíaí García, al sex-

OBSEQUIO DE LA SOCIEDAD NESTLE " 0
Cíont.ra CTirega de 2y etiquetas Blancas de las que van pegtp’as en el buí ;t 

de la Harina lactémla NESTLE, qúe llerau nuestra matea de lúbrica «El :i 
Nido», se rpgalará una uiuñcquita. ::

Las etiquetas pwdcn ilresentar^u a’ ’jrfu b8 .ediránati déla Delegación Ü
NESTLE, Conde de Xiquena, 15 y 17, lio. :j

Los ftlieute^ que residau fuera de M t 'rebenín enviar las etiquetas a la
:: Sociedad NESTLE, Gran Vía Layotana, L BARCELONA.
*" NOTA.—Queda, bien ouiendúlo <;ih ? la» Unicas etiquetas valederas para

el canje soy las Blancas, que van in nediatairíente pegadas al bote, con exclu.-

í:
:: ::

sión de todos los deanás prospectos y enyo.£

Medalla de Sufrimientos 
por la Patria

GRAVAMEN QUE LE CORRES- 
PPONDE

llustrísimo señor: Visto el expe
diente instruido a instancia del coronel 
de Infantería D. Emilio Gañiz :

Resultando que el coronel de Infan
tería D. Emilio Caniz Martínez elevó a 
Su Majestad, con fecha 9 de octubre 
de 1922 una instancia en la que expo
nía que por Reales órdenes de 8 de ju
lio y 21 de noviembre de 1921 le fue 
concedida la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria con la pensión anexa de 
12.530 pesetas, de las que correspon
dían 1.530 a la pensión diaria, y 
11.000 a la indemnización por una 
sola vez señalada a la citada medalla ; 
que dicha pensión había sido gravada 
en su totalidad por la contribución de 
Utilidades, en razón del 20 por 100, y 
que estimando que sólo debían tribu
tar por la expresada contribución las 
1.530 pesetas al tipo del 12 por 100, 
estando sujetas las 11.000 
nada más que a| impuesto de 1,20 por 
100 dp pagos al Estado, suplicaba 
le reintegrase la diferencia, ¡mp, 
te 2.190,40 pesetas, 
ba s b le habían e^;o ldTyaí 
mente: ■ •

Resultando que, tramitada regla
mentariamente la instAhcirt. fue infor- 
irvda en distintos sentí ; r d: •- r- 
s< 3 r<.r <:; dencias del ministerio Je lá 
C ríe incluso por el Cd s mo  Surre- 
m . v p< r h Intervene'ór, cíx J Je । ,i :;. 
rra y Marina, requiriéndose, por últi
mo, dictamen del Consejo de Estado ;

Resultando que este Alto Cuerpo 
consultivo lo emitid en el sentido de 
que procedía que el ministerio de la 
Guerra se declarase incompetente pa
ra resolver la reclamación deducida 
por el coronel D. Emilio Caniz, de
jando a salvo a dicho interesado el de
recho que pudiera asistirle para incoar 
su reclamación ante el ministerio com
petente, o sea el de Hacienda, dentro 
del término y con los requisitos mi j 
establecen las disposiciones vigentes! 
sobre reclamaciones económicoadmi-l 
nistrativas.

Resultando que, resuelta la instan
cia de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado, el interesado, 
señor Caniz, eleva nueva instancia su
plicando que por el Directorio militar, 
que asume las facultades del Consejo 
de ministros, se dé una «interpretación 
auténtica» a la citada ley de 7 de julio 
de 1921, particularmente por lo que se 
relaciona con 8U articulo primero, de- 
teiminando, ademas, el descuento a 
que debe someterse la indemnización 
concedida por vía de resarcimiento de 
los gastos originados en su curación ;

Resultando qne, reclamado informe 
a la subsecretaría de Hacienda, ésta le 
emite en el sentido de que de taa dos 
partidas que, según d ministerio de la 

iritagrart la pensión anexa a la 
Medalla de SufriiñiénFo^ por la Patria, 
la equivalente a la indemnización dia
ria que reglamentariamente correspori- 
deria al interesado sj desempeñase c q - 
piisión del servicio fuera d@ su resi
dencia habitual, debe tributar al tipo 
de 12 por 100, que señala el número 
quinto de la tarifa primera de la con
tribución de Utilidades,
1^, partida representada por un tanto 
por ciento del sueldo que percibe el le
sionado, en el caso de tener el carácter 
de resarcimiento de los gastos ocasio
nados al mismo par la curación de las 
heridas sufridas, no procedería consi-

sugestión, influencia personal, aprende-
Y .......... . ----------- rán rápida, económicam-'nte, sin inwer-

derarla como utilidad gravable por la/ casa, sin comprar un solo libro, sin 
primera de la expresada contri- C^iltad^. espaciales/sin abandonar sus 

bución: ocupaciones. Hoy cualquiera puede aprCn-
dcrlo por nuevo asombroso sistema, refc- 
.Cifáte descubrimiento. Pida gratis ma^-. 
nifico libro explicativo, 94 sensacidnáify 
páginas, al IrtoNuto Ciéntíftcq pátauiá» 
trico. Apsrtado 8.052. Madrid, ’fDeseá.», 
dolo certificado, remita franqueo).

Considerando que; segúrf el arfícuío 
primero dé la ley de 7 de julio de 192) 
(qD. O.» num. 151), las cantidades 
que se asignen a la Medalla de Sufri
mientos por la Patria tienen el carácter 
de indemnización por los perjuicio» 
materiales sufridos por los interesode?».

•» I

que aeompaFutn al mismo. ' §

lo que no sucede con las pensiones 
anexas a otras condecoraciones, las 
cuales, además, se cobran durante un 
tiempo variable, que no puede fijarse 
por adelantado, mientras que las pri
meras en ningún caso pueden perci
birse; más de dos años ;

Cxmsidorando que el acuerdo•-del 
Concejo de ministros que determinó la 
Real orden de 8 de julio de 1921 para 
que se reclamasen y abonasen las can-, 
tidades de que se trata con. cargo la 
partida de pensiones de cmce8> no 
puede^desvirtuar el carácter de indem
nización o resarcimiento que la ley les 
otorga y que no tienen las otras pen
siones ;

Considerando que, por la razón ék- 
puesta, las mencionadas cantidades 
que^se concedan a jefes y oficíales no 
pueden reputarse - propiamente como 
una utilidad, como sucede con las pen
siones de las cruces que tengan, 
sino como resarcimiento de los mayo
res gastos que ocasione la curación de 
las heridas a los interesado^;

fonsiderando que Lámpoco 
equitativa el ^•'amen del 2Q 100 
impuesto » recurrente, teniendo en 

que, por percibirse de una vez 
la cantidad asignada, su cuantía es su
perior a las de otras cruces, que, si 
circunstancia de disfrutarla varios años 
bien su importe anual es menor, la 
hace que el total sea superior a lá de 
aquélla y tributen, sin embargo, por 
tipo más bajo, ya que se toma por base 
el importe anual,

Su Majestad el Rey (que Dios guar
de), ha servido disponer que, de las 
dos partidas que integran la pensión 
anexa a la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, la equivalente a la in
demnización diaria que reglamentaria
mente correspondería al interesado si 
desempeñase comisión del servicio 
fuera de su residencia habitual sea gra
vada al tipo del 12 por 100, que seña
la el número quinto de la tarifa prime
ra de la contribución de Utilidades 
estando exenta de gravamen por esta 
contribución la partida representada 
por un tanto por-ciento del sueldo que 
percibe el lesionado, por tener él ca
rácter de un resarcimiento de los gas
tos ocasionados al mismo por la cura
ción de las heridas sufridas, hallán
dose únicamente sujeta esta última par
tida el gravamen de 1,20 por 100 de 
pagos del Estado,'------ -- ------------------
ESPECTACULOS

y
CENTRO.—A las -seis y media y diez 
media, La. muerte d«1 ruiseñor. -
COMICO.—A ias seis y. insidia, Et sue

Ro dé Kikí; a diez y media, Miedo a 
la. verdad. A '

EL CISNE,—A las -seis y. tuaTta, Los 
gavdan^s.; a ía^- diez y cuarto., B’namor.
1 LATINA.—A las. seis y cuarto. La se- 
nerita ésta loca; a la$ diez y cuarto, HL 
dalgo, Hermano» y Compañía.

NOVEDADES.—A las siete y 
Prine-^a blanca; a las diez y La 
camarera, Canario de Madrid y' Habí- 
ciruela.; a las- once y ttés,-cuartos,. Las 
corsarias, '

PAVON.—Adas .seis y inedia y diez 
y inedia, Don Quintín e'. amargao.

■ ■ CERVANTES.1-—A las cipco y media 
en tanto que y d^z, La presidiarla 993, El joyCn Me-

dardua.
•lltólItW*',» nnuk^

HIPNOTISMO
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T«ÉS eQieiOKee.-MADHID, PROVINCIA* y en NUESTRA* POSESIONES BE AFRICA, DIEZ CENTIMOSí:J¿HL‘4lü
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Compañía Trasatlántica
SERVICIOS

Betvicio mensual saliendo de Bilbao el 
Sts í 6, de Santander el ig, de Gijón el 
ao, de La Coruña el 31 para Habana y 
^etacruz. Salidas de Veracruz el 16 y 
de Habxxiá el 20 de cada mes, para La 
Uotuüá, Gijón k Santander.
Lí«8» 1 Siso, daba» Vaaeza&la-

; 6<rfo»tfeia y FautSaú
Servicio mcssaal ^alieíido de Burcelo- 

M el día <0, de Valencia el 11, de Má- 
toga el 13 y de Cádiz el 15, para las 
taimas, Santa Crox de Tenerife, Santa. 
Cruz áe la Palma, Puerto Rico, Habana, 
La Guayra¡ Puerto Cábelo, Curacao, Sa- 
baniMa, Colón, y por el Canal de Piúamá 
Baca Guayaquil, Callao, MoMaido, Arica, 
Iquique, Antofagasta y Valparaíso.
¿.toe* a yillgínsg « d» «klMi y

Siete expedí!.;;011*3 d alo, saliendo los 
juques de CoraSía parx Vigo, Lisboa, Cá- 

Cartagena, Valencia, Barcelona, Pon 
Sue*, Cclcmbo, Singapore, Manila, 

ÜUAXiÉ-Kong;, ShaughiM, Nagayaki, Kobo y

"" Lk?u e M ArsoittM
Serrido mensanl saliendo de Bxrctl 

na el ¿ía 4, dé Málaga el 5 y de Cádia 
7, para Santa Cruz de Tenerife, Monte, 
video y Buenos Airea. -

Coincidiendo con la salida de dicho wy 
por, Mega a Cádiz otro que sale de Bil
bao y Santander el día último de cada 
mes, de Corulla el día 1, de ViUagarcí» M 
3 y de Vigo el 3, con pasaje y carga pal* , 
la Argentina.

Linea • Nueva York, Suba 9 Méjlsa
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na el día 25, de Valencia el 26, de Má
laga el 28 y de Cádiz el 30, para Nb«t & 
York, Habana y Veracroz.

Linea a Fernando Féo
Servicio mensual, saliendo de Barcela 

na el día 15 para Valencia, Alicante, C* 
diz, Las Palmas, Santa Cruz de Teneri 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás esca
las intermedias y Fernando Póo.,

Este servicio tiene ■‘enlace en Cádiz con 
otro vapor de la Compañía que admite 
caiga y pasaje de los puertos del Norte y 
Noroeste de EspaMa todo» los 
escala de éíta Hceeu

í 
■ *

*

eJEnClT0¿AR«AlM

'-i |¿

¡ampollas ©MEGA
|Para hacer LICORES, JARABES Y PERFUMES
i Fabiicaáos ea la secsísa especial del Laboraforis Farmacéutico Neclssal
» Toda persona puede hacerlos para su uso con comodidad, perfección y economía
2 AMPOLLAS «OMEGA» PARA

PREPARAR L O 8 SIGUEN.
¿ TES PERFUMES (en cajas 2 una ampolla)
X Agua Colonia Clcopatra ... 
❖ Id., íd. Electra.......................  
♦ r Id., id. Flor de Lis ................
* Id. de Lavanda........................

Vinagre de tocador ....................... 2,50
Desde 10 pesetas en adelante s'e en

vían franco de porte y embalaje a 
cualquier punto de España.

antpoDá

♦ Brillantina ... ." 2 Dentífrico rojo 
♦ Id. verde ..........

$ Id. 
♦ Id; ♦ 1$ 
X Id; 
♦ id. 
♦ Id. 
$ ¿Id.

(tracto de Acacia ...
. de Ambar ................
. de Chipre.................

de C'Uero de Rusia, 
. dé Gaí’dénia.........

de Heliotropo ... , 
. d? Jazmín ...............

de Lilas ., 
ílv Pompe a-

2.50 
4,00 
8,00 
2,50 
1,25

2.25
2,25

2,25
2.25
2,25
2,23
2.25

AMPOLLAS 
PREPARAR 

TES

«OMEGA» PARA 
L O S SIGLTBN-

JARABES:
•laji de 

una
Stntioli*

HYIB»» IMFeRTAKTKS
Mu?** e I&Eaüian y en R«.s&jes de ida y vuelta.—Precios convencloníles p| 

cíátarotcy euixicíñiea.—Los vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos y api 
ratos para señales submarinas, estando dolados de loa más modernos adelath 
£03, tanto para la seguridad de Tos viajeros como pat» su confort y agrado.—IV 
Sos los vaporea tienen médico y capeHán.

Las Comodidades y trato de que <isfr»t& el pasaje Üe tercera, se man ticeen í 
• í» altnra tradicional de la Compaáía.

Rebajas en los Metes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 pot 
8Ota en los flete» ¿e determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disp» 
|ício»e* sxre el Servicio de Comunicaciones Marítimas, .
. «BRViüiei eeafleiNAiBas

. ¿Esta DompjiSía tiene ettabléaia ana red de servicios coabinados pan íak 
pr^eipaies puertos, servidos SQr regulares, qa® le periaite admitir pái» 
teros' y carga paras . . , _

Liveijoool > puertos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, Mozambimtl 
^Cttpeto^n.—Puertos del Asia Menbr. Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java y Co< 
3iiBchiÍMi.^'4ustralia y Nueva Zelandia.—lio lio, Cebú, Fort Arthur y Vladivoie 
$óc¿.—New Or^áns, Savannah, Charleston, Georgetown, Baltimore, Filadelfla, 

'• Boston, Quebec y Montreal.—Puertos de América Central y Norte América tai 
>4 Pacífico, de Panaatá a San Francisco de Californiiu—Pauíg Areaál, Coronel i

M Estrecho de Magal&nes.
t eiRvieiM eoMBRiiALBa ';

£a Sección qr.c pan ^¿íos servicios tiene estableóle la EsmgjaSLtit, le tec» 
Í^Vdel transporte y exhíÉTciwxá en Ultrasaar de los maesirario» qae íe aeae e* 
regados s dicho objeto y de U cblm^á» 8* lea axtiati#* cay! i**» •* 

lile» desata Mccr [o í "Nsis^ ......—' i

e s

id.
de Roság do Orion Le 
do Violeta,.................... .
Ideal........................

y Lición al. Jazmín .....  
♦ Id. a la Violeta .........  
♦sPetrólao para el pelo 
Y Ron Qnintt....................

2,25
4,00
4,00
2,00
2,50

POR ESTAR ESTOS PRODUCTOS

8 »**»**********•*•••••
i LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 

eeHKxSm d m saeoRes RsusiDee ..
Citpíml social: 13.0 00.0 00 de F»»otM efectivas,

c«w>Iet«w»ate dmasbelMit»

s
* * »

60' ASM B8 MtoYBHiU
wbra la vM#. - Seflis» watia beseaMIe».
4e valeve* - «sgerc* ee*tva eMMaatae.

8 
«

ORAN RELOJERIA DE PARIS - 
, -OB-I

A. Síiamaflca.-SKesor ás l. Thierry
Fuenears’al, 69.-^ADRID.-Apartedo Correos 384

RELOJ

’í PULSERA

GRAN

NOVEDAD

Bu c h ía  de pla.f«7"peitó ' V. . ........................
Eu caja de oro, IStkilates-, desde peseUs............................ .. ....
Forma caadrada-pulsera^ caja de plata, desde pesetas. .................  
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas,., 
Forma rodeada-pulsen, caja de plata, desde pesetas.....................  
Forma redoAda-pnlsen, teja de oro, 18 kilates, desde pesetas,.,,

95,00
250,00 
90,CC

Í&5.0C
80,00

190,00

Gran"variedad en despertadores, reíales de pared, relojes de bolsillo y de países» 
pan seAor&s. ,

Inmeti^o surtido en calzados para sebora, caballero y niños.
¿ loá jefes, oficiales v claoes del Ejército, grandes faeitidadea para el pago, 

eonto eísÍEo-smo a les pertenecientes x los Institutos de Guardia civil y Carabineros • 
individuos ¿e los ¡nismos , • . . ■

¡■tris^c-^íeíR

VESTUARIOS
..w £L ...

EJERCITO Y ARMADA

Frambuesa ...
Fresa................
Grosella .........  
Limón ... ..*. .. 
Naranja ..........  
Pina ................  
Plátang ..........

AMPOLLAS
PULPARAL

Absen tí n.
Ajenjo 

Anidoga-,

0.75
0,75

Cí )s  de 
g i«i 

*pu*í.

5,00 
5,00 
5,00 
5,00

5,00

c GMEGAy . 'PARA 
L O S SMRMKN-

TES LUJO RES 
análogo 11 1

d. al Anisete
francés ... ........   ... ...

Benedicto XV, id; al

ELABOÍÍABO3 Ea EL

1,00 00

7,(10

Benedictino ..................
Cagnot, id. al Coñac ...
Kirsch ..................................
Kunlelín . análogo a 1

Kumel ..............................
Liéor Indio, id. al Ron.
Licor de Venus, id. al

Marrasquino ..................
Néctar amarillo, id. al

Chartrcus.se amarillo.
Néctar verde , i 

ídem verde. ...
Piperrní.n ...............
Sinihrín, análogo

Ginebra ..........

id. al

a

Wishy, al Wisky .........  
('AJAS SURTIDAS DE
LLAS DR JARABES, 5 
CAJAS SURTIDAS DE 
LLAS DE JARABES, 5

1,00
1.00
1,00

1,00
1,00

1,00

1,00

1,00 
1,00

1,00 
1,00

7,00 ¡
7,00 . i'
7,00 ' 1

7,00 'I
7,00 :

7,00 ।
■ ■'

7,00 I [

7.00 !
7,00 < I

7,00 f

7.00 ♦
10 AMPO. 
pe s e t a s  
o AMPO- 

HE LIGO.
RES, G PESETAS

CAJAS SURTIDAS DE 10 AMPO 
LLAS DE LICORES, 7 PESETAS

$ NAL» Y TENER TODOS ELLOS PROPIEDADES HIGIENICAS, PUEDEN PEDIRSE ^^ODAS LM ' 
♦ BUENAS FARMACIAS DE ESPAÑA, Y EN MADRID; ALCALA, 69; HERMOSILLA, 52: SAN BERNA» !
♦ BO, 41? ALBERTO AGUILERA, 21, Y FARMACIA DE «EL GLOBO» !
♦ SE ENVIA A PROVINCIAS CERTIFICADO, LIBRE DE GASTOS, DESDE 19 PESETAS REMTTTFNnri
♦ EL IMPORTE POR GIRO POSTAL AL DIRECTOR; DEL LABORATORIO FARMACEUTICO^CIONa? ¡ i 

HERMOSILLA, 52, MADRID. AL MISMO SEÑOR DEBERAN DIRIGIRSE LOS GOMEROfANTES R6L í I
♦ PRESENTANTES Y AGENTES A QUIENES CONVENGA LA VENTA O LA REPRESENTACION DM ' 
i TE INTERESANTISIMO PRODUCTO, QUE TANTA ACEPTACION TIENE ENTRE EL PUBEICO i

“STAR”
। Declarada reglamentaria para el Instituto de la
i Guardia civil por Real orden de 5 de octubre de
I 1922. Todos los señores jefes y oficiales de les Ins

titutos de la Guardia civil, Carabineros, Ejército es-
i pañol, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Penales y entidades San 
I; . . ,/T están dotados de la pistola “STAR,

*. .. •we^wW*88»Wir w,:^e

:arids S

| A los Cuerpos armados, en cada fracción de 
| seis armas, se acompaña una de regalo
| F reveedor de la Cooperativa del Minisfeiio de la Guerra

I Todos los pedidos al depositario:

| M. Alvarez Garcilíán.-Madera Baja, 3
5 
» a a

APARTADO 329 MADRID
<**i**4$#N«*i*wwIWw**eH »*«*** _ ■

w

gano. Pru 'b. 
pí  <«■*'.

Si sufre usted. Je ios 
pies es poique 
quiere. Compre 
hoy un tarro del 
patentado •

Ungüento 
mágico

V en tres días .s- 
ve 5 |(Í^ J#

y quedará asombrado.
------- ?----- _.._. >;“^Y:y :drOflaerí^ correo, 2 peseta.

.'H4U BE SA» lUEFOO, 4. .i »

EJHCITO Y lültod
a

i
s

$

*

i »
8 ' m llós y durezas.

juanetes y ojos d»

n i

ti) 
s

-i

‘^1

P e lo i*e susertpc?dn: " ' 
DOS FDSDTAS.tD mes

APARTADO 436

Boletm de sus^ripclóp • J
Don....................     ?

5SSBI

SUCURSALES
BARCELONA g . BURGOS :

Mífcdez Núflez, 7 8 Vitoria, 18

. Teléfono 390.5. P. - • Teléfono c6m. 110 ■

toiittEüiMiíiiieMiii*
BATERIAS FARA SUBMARihtil

Z- "

•^Cuerpo ...... 
|i empico.......

pnebío . ......
... I

i Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Aoumuiactom >a?á osmlraiei de lúa , 

fuerza, escale» pera 

»l« hilo» a* iea fe«r«ei

i

§ provincia ............................... . i
| Desea suscribirse a este penó* j* 
| dico a partir de ........ .........  •

. t^vhiyfinM^^g-gg

5 

de । 
regi- 
ción 
guai 
ti, 
Alíe 
rSÍ

T 
coro] 
regir 
níci6

TE 
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existí

Se 
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na de

En 
yretei'í 
!lo el 
lio el 
cía G 
tfesc í

Ha 
Ceuta 
^ahói 
píaza.

ME1 
rea» o 
constr; 
la sosa 
las bor

Hoy 
Caraba 
Rafael
Elgl 

campai 
oor el ’ 
Las 

tota d 
Km c 
13 Zona 
Nefíos

EN

■ plaza de España, 6

Callerde !a Victoria^ 1

MÁDR8D
í;

Ln p 
hité (

d
Nihi, ■

m 
‘fe d 
Mhti: 
tes en 
^tár 

kd te
qu 

en ; 
’^Tiesi

loa

^rupe 

’^inar 
1,1 ¿id

dores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Teléfono 31-94 M
MILITARES

| todas clases, sin recargo alguno a

■- * ' i8

0 5 interesa saber que por |

de la Cooperativa d*1! Ministerio de 8 
Guerra, vendemos M U E B L E S 
pagar en diez mensualidades.

2 INFANTAS, 28 • '' i fis^4*i Sucursil*i 8ANUil ARASES A T fl C a A 31g **,*v*‘J....................... . v, ; duplicada

.‘Nta

*la.
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